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I. OBJETIVO

Eslablecer las normas y procedimíentos del trámite documentario para el ingreso y
trámite de documentos admitidos en forma física a través de la Oficina de Trámite
Documentario,

ALCANCE

A la Oficina de Trámite Documentario de la Gerencia de AdministraciÓn de

Recursos y en general a todas las Gerencias.

III. BASE LEGAL

a) Estatuto de SERPOST S.A,

b) Decreto Legislativo N" 685 Ley de CreaciÓn de SERPOST S.A.

c) Resolución de Contraloría Genera¡ N" 320-2006-CG Nsrmas de Control lnterno.

d) Normativa interna

IV. NORMAS

1. La Oficina de Trámite Documentario es la encargada de recibir, registrar y

comunicar a cada Gerencia la recepción de la documentación que ingresa a

SERPOST S.A. remitida por personas naturales y/o jurídicas, organismos
públicos y entidades privadas.

2. La Ofieina de Trámite Documentario, derivará al destinatario, previa lectura, los

documentos y/o requerimientos presentados por entidades a la Empresa o

direotamente a las Gerencias y Órganos de apoyo de la Empresa, para la

atención o trámite respectivo, debiendo ser recibidos por estas.

3. Cuando el contenido de la docurnentación sea en sobre cerrado, Ia Oficina de

Trámite Documentario derivará los sobres al destinatario respectivo.

4. La Oficina de Trámite Documentario comunicará a las Gerencias respectivas el

ingreso de documentos en el dia de su recepción para que sean recogidas

para su atención, quedando eximida de toda responsabilidad por Ios

inconvenientes surgidos por el recojo tardio.

5. La Oficina de Trámite Documentario etaborará el cargo de entrega de

documentos en el dfa de su recepción

O. La Oficina de Trámite Documenta¡,io no es responsable del contenido de la

,^. Firmado disiratment{OcUmentaciÓn recibida.

{,*r,-4\I'Áfrrt}l'i§#Ért:ffi"ül*uni"ación escrita que haya sido dirisida a un funcionario, que por

\Vf /,;HX*";ererrordSlones diversas ya no ocupa el cargo, deberá serderivada al funcionario que

\--l i.ir,iióéiueno:r restáreigu.ciendo dicho cargo.

B. Se exceptuará la remisión de la documentaciÓn a los destinatarios

oonsignados, cuando el contenido sea el que se describe a continuaciÓn:

a. Oficios de la Dirección Antidrogas.PNP

. Solicitud de informaeión relacionada a incautación o hallazgos por tráfico
ilícito de drogas, serán derivados a la Gerencia Comercial.
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. Solicitud de copia de videos de seguridad relacionada a incautaciÓn o
hallazgos por tráfico illcito de drogas, serán derivados a la Gerencia de

Administración de Recursos.

. Notificaciones a trabajadores, serán derivados a la Gerencia Postal o

Gerencia de Administración de Canales de tratarse de personal de las

Administraciones Postales.

b. Oficios de Ia Fiscalía de la Nación - Ministerlo Público

. lnformación relacionada a incautación o hallazgos por tráfico ilícito de

drogas, serán derivados a la Gerencia Comercial.

. Notificaciones a trabajadores, serán derivados a la Gerencia Postal o

Gerencia de Administración de Canates de tratarse de personal de las

Administraciones Fostales.

c. Oficios de juzgados - Poder Judicial

. lnformación relacionada a incautación o hallazgos por tráfico ilícito de

drogas, serán derivados a la Gerencia Comercial.

' Notificación a trabajadores, serán derivados a la Gerencia Postal o

Gerencia de Administración de Canales de tratarse de personal de las

Ad ministraciones Postales,

. Descuentos judiciales o retenciones judiciales, serán derivados a la

Gerencia de Administración de Recursos.

Iiy.'_dlgigHtl']5t"por:... Resoluciones judiciales, civiles, laborales y/o penales, serán derivados
T¡RADü hluN0E S¡nto¡ Joel
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. Cédulas de notificación, serán derivadas a la Gerencia Legal.

. Cartas que contengan reclamos de clientes, serán derivadas a la

Gerencia Comercial.

e. Recursos de Apelación de Procesos de Selección

. Carlas de recursos de apelación de procesos de selecciÓn, serán

derivados a la Gerencia de Administración de Reoursos.

f. Cartas de la UPU y UPAEP

r Circulares, publicaciones de información, cuestionarios, serán

derivadas a la Gerencia de Desarrollo Corporativo.

La información ylo videos relativos a incautaoión o hallazgos por tráfico ilicito

de drogas soliciiados por la Dirección Antidrogas-PNP, Fiscalía de la Nación-
Ministeiio Público y juzgados-Poder Judicial, serán atendidas por el áreq

competente, sienOo la Gárencia Comercial, a través del Area de AtenciÓn al

Cliente la encargada de la consolidaoión de la información, de corresponder, y

de su remisión a la institución solicitante dentro del plazo solicitado. De no

preeisar fecha lfmite de respuesta, deberá atenderse en un plazo máximo de

cuatro (4) días útiles, siendo responsabilidad de las áreas competentes la

remisión de la información al Area de Atención al Cliente, quedando esta

riltima eximida de responsabilidad ante la informaciÓn parcial, fuera de plazo o

inclusive la falta de respuesta, por no recibir la información.
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2, Los envlos dirigidos en forma virtual a la Oficina de Trámite
procesados según lo dispuesto en las Norma§ para el ingreso

través del trámite documentario virtual.

10. La recepción de la documentación se realizará baio criterios de celeridad,

reserva y buena atención al cliente.

11. Los envlos oficiales dirigidos a las áreas administrativas y operativas del CCPL

serán entregados por el Area de Primera Clasificación a Trámite

Documentarió, quien comunicará a las áreas respectivas el ingreso de

documentos para que sean recogidas para su atención, a través del respectivo

cargo de entrega.

..1 .!r.i'

V. PROCEDIMIENTOS

Oficina de Trámite Documentario

1. Recibirá tos documentos dirigidos a los funcionarios de la Empresa, en el

horario de trabajo establecido, de 08:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm.

Asf como los env[os oficiales dirigidos a las áreas del CCPL-

Z. Verificará que los datos del remitente y destinatario sean legibles, asl como la

información presentada esté compleia, procediendo a colocar el sello de

recepción, constando la fecha, hora, el número de folios que se presentan, el

. nombre de la persona que Io recibe, la mención de los documentos

acompañados y de la copia presentada.

3. Registrará la documentación recibida en el Sistema de Trámite Documentario,

asi[nándole el número de registro correlativo que corresponda. Asimismo, se

indicará en dicho registro el número de documento, asunto, remitente, el

Iiffii3fll,jf;§T"HY¡nSfo torat de págiñas que se reciben; dejando constancia en los sellos de

rnr ?026ürsüsoc srecé"§bión las observaciones o incidentes que tengan relevaneia.
hbtivo: §tv el ¡üor dcl
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el cargo de entrega y lo adjuntará al documento recibido.
Fech¡: 0S¡03/30?1 I!:3S:08-0500

I Ré;l¡iái¿ la diskibución a los destinatarios consignados en el documento o a
las Gerencias respectivas, de tratarse de documentos comprendidos en el

numeral lV. I del presente documento.

6. Realizará la comunicación que se refiere en el nurneral lV. 4 del presente

documento.

7. Podrá hacer las consultas respectivas con las Gerencias, con la finalidad de

derivar la información en forma correcta a las áreas respectivas.

VL DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

1. El presente documento deja sin efecto las "Normas y procedimientos para el

ingreso de documentos a travÉs de la oficina de trámite documentario" (SA-NP-

013.01) aprobado con fecha 06 de octubre del 2020.
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3. Historial de cambios:

O:,,', : rg

Normas v p para ngreso e

documentos a
documentario

traves de la ofici na d e trám ite t3/07/2015sA-NP-013.00

sA-NP-0{3.01
Normas y p rnientos para el greso de

docurnentos a través de la oficina de trámite
documentario

06110/2020

vil. AUTORIZACIÓN

El presente documento queda aprobado por Gerencia General y entrará en

vigencia a partir de la fecha de su suscripción.

Lima, 2'6 l,lAR. ?021

:"t,

Finnado digitalmente Por:
TIRAI)0 luluN0= S¡¡rto¡ Joel

FAIJ 201§013ü865 soft
lr¡lstlvo: Soy el arnordel
doeumeñto
Fech¡: 0E¡II3/1,0!| I I :20 :30-11500 w r:Rt&prdfrtL

Firmado digitalmente por:

OBERTI t0R0HAIlCI G¡rlos
Aberto FAIJ 2025A|3EEE5 hard

lvbtivo: Br señelde
conformided
FEcha: 2EJt¡3¡?021 l2:21 :53.0§00

ENTos A TRAvtls ue u\ oF¡clNA ue tRÁ¡¡trrs Docutfl
tinnado digit¡lmente Por:
FEFNAII0E HART Ju¡n Pablo

FAl, i0:56130805 ¡ott
lvbtivo: Doy \lt B'
Fecha: 08lÜ].110?l l§:19:00'0500

Hrrti',

§.

NOfrMASY PROCEDEÍIENTO§ PARA EL
08iur/¡02f

Flrmado digitalmerte Por;
lrtA[ ED $ l-{ T0 R RE lubnica

EÍ¡abeúr'FAIJ 20i58 I 36805 soft
hbtlvo: Soy el *utor del

dqEumento
Fecha: 08fi31t02 I ?Ü:53:08-CI50ü

voB"

voBo


